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El etarra José María Múgica Picabea
se sumó ayer a la nómina de terroris-
tas excarcelados en los últimos me-
ses, al abandonar el centro peniten-
ciario de Alicante II, en la localidad
de Villena. Múgica Picabea salía de la
prisión alicantina tras cumplir la to-
talidad de la pena de dieciocho años
que le impuso la justicia por colabo-
rar, en junio de 1991, en el asesinato
de un toxicómano.

La salidadel etarra seprodujoalre-
dedorde las 8.30de lamañana, y en la
puerta de la prisión —situada a las
afuerasde la localidaddeVillena—es-
peraban al terrorista una treintena
de familiares, amigos y conocidos,
además de variosmedios de comuni-
cación, que habían llegado poco an-
tes en una decena de coches particu-
lares yunautobús. Lacomitivaporta-
ba banderas del País Vasco y otras
conconsignasa favordel acercamien-
to de presos al País Vasco.

Una vez fuera del recinto peniten-
ciario, el grupo aplaudió aMúgica Pi-
cabea, que se fundió en un abrazo
con varios de ellos, antes de celebrar
unbrindis, como tantos otros etarras
que salen de prisión. Para culminar
la representación, variosde losmiem-
bros de la comitiva llegada en auto-
bús se dieron un paseo alrededor del
perímetro de la cárcel exigiendo al
Gobierno el cambio de la política pe-
nitenciaria con los etarras.

Libre a los 42 años de edad
Múgica Picabea, nacido en la locali-
dad guipuzcoana de Ondarreta el 30
de agosto de 1968, fue condenado
por la Audiencia Nacional en 1995 a
18 años de prisión, al considerar pro-
bado que había colaborado con el co-
mando «Ipar Haizea» de ETA, para
recabar información sobre Raúl
Suárez Fernández. El joven, que en-
tonces contaba 19 años de edad, fue
asesinado por losmiembros del cita-
do comando el 8 de junio de 1991 en
Rentería.

El terrorista, que abandona la pri-
sión con 42 años, fue detenido el 17
de julio de 1991 —mes y medio des-
pués del asesinato en cuya elabora-
ción participó—, y en 1995 la Sección
Segunda de la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional lo condenaba a
18 años de prisión, pena que ha cum-
plido íntegramente.Lavíctimadel co-

mando «Ipar Haizea» —«viento del
norte» en castellano—, Raúl Suárez
Fernández, fue asesinado mientras
paseaba a su perro. Súarez Fernán-
dez fue tioroteado por la espalda, y
los etarras acabaron también con la
vida del animal a balazos.

Múgica Picabea forma parte del
grupo de cinco veteranos de la banda
terroristaquevanarecuperar la liber-
tad entre los meses de abril y mayo.
El próximo martes también termina
de cumplir su condena Jon Aguirre
Aguiriano, consideradounode los ca-

becillas al frente del colectivo de pre-
sosetarras.AguirreAguiriano fue en-
carceladoporparticiparen tres asesi-
natos en la década de 1980, y es uno
de los presosmás antiguos de la ban-
da. Saldrá de la cárcel de Basauri —a
la que fue trasladado por motivos de
salud— con 69 años.

Una quincena de presos
En cuanto a Múgica Picabea, no se
puede decir que haya estado precisa-
mente solo en la cárcel de Villena. La
prisión alicantina, una de las últimas
enconstruirse, viene siendo en los úl-
timos años uno de los centros peni-
tenciarios que alberga a más etarras
(aunque no mantienen contacto en-
treellos, al estar dispersos en losdife-
rentes módulos). Una quincena de
ellos siguen cumpliendo sus penas
enAlicante II—la otra cárcel alicanti-
na, en las afueras de la capital, cuenta
entre sus reclusos con una docena de
miembros de ETA—.

En Villena se encuentra también
cumpliendouna largacondena la eta-
rraElenaBeloki, que en 2008, cuando
contaba47añosdeedad, logróautori-
zación de la Audiencia Nacional para
someterseaun tratamientode fertili-
dad. Tras la libertad bajo fianza, in-
gresó en Alicante II.

Jon Aguirre Aguiriano, uno de
los etarras que más tiempo lleva
en prisión, también quedará en
libertad este martes tras pasar
en prisión 30 de los 108 años de
cárcel a los que fue condenado
por diversos atentadosmorta-
les, entre ellos el asesinato de un
niño de 13 años. Aguiriano,
considerado otro «histórico» de
la banda criminal y conocido
como «Elurtxuri», abandonará
la cárcel de Basauri (Vizcaya),
donde fue trasladado hace un
tiempo debido a los problemas
de salud de padecía. Este terro-
rista queda en libertad tras

haber cumplido en prisión 30
años de cárcel, el máximo que
permite la ley, debido a que fue
condenado por el Código Penal
de 1985. Esta legislación todavía
no contemplaba para los etarras
el cumplimiento del máximo de
40 años en la cárcel por los
crímenes cometidos.

«Elurtxuri» está considerado
como un «duro entre los duros»
de la organización criminal. De
hecho, se le atribuye un alto
grado de liderazgo entre los
presos. Detenido en 1986, aban-
donará la cárcel con 44 años tras
haber entrado en prisión con 19
años y las fuerzas de seguridad
no descartan, como enmuchos
otros casos, que trate de reincor-
porarse a la actividad criminal
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MÚGICA Picabea ingresó en
ETA en una de las etapas más
duras de la banda, a finales de
los años ochenta. Comomiem-
bro del comando «Ipar Hai-
zea», que actuaba en territorio
del País Vasco, se encargó de
recabar información sobre un
joven toxicómano de la locali-
dad de Rentería, en Guipúzcoa,
quien se encontraba entre los
objetivos de la banda. La
colaboración de Múgica Pica-
bea fue decisiva para que,
según el fallo de la Audiencia
Nacional, el citado comando
pudiera acabar con la vida del
joven: le dispararon por la
espalda cuando paseaba a su
perro, que también fue abatido.
Salió ayer de la pirsión de
Villena (Alicante) tras cumplir
su pena íntegra.
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